
 

Al Despacho de la señora Juez hoy 29 de junio de 2022. 
 

 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 

Secretario 
 

 
 

REG. VISITAS 2022-216 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 
Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Allega la apoderada del demandante que efectuó la notificación personal a la 

demandada MAYRA ALEJANDRA REYES MEDRANO, demostrando su gestión 
con un memorial denominado NOTIFICACION PERSONAL DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTICULO 291 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN ARMONIA 
CON EL ARTIUCLO 8 DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 adoptado como 

legislación permanente a través de la Ley 2213 de 2022, enviado a la dirección 
electrónica alejandrar.uis16@gmail.com, tal como lo evidencia las siguientes 

graficas. 
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Se tiene que al efectuarse una notificación vía digital debe atenderse lo dispuesto 

por el inc. 5º del numeral 3º del art. 291 del C.G.P., que refiere:  
 

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 

comunicación podrá remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo 
electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará 
constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de 
datos”. 
 
 

Descendiendo la norma al caso puesto a consideración, la parte actora debe 

allegar conforme las reglas que rigen la materia que: “el iniciador recepcionó acuse 

de recibo” sin que sea necesario demostrar que el correo fue abierto. STCl134－
2017.  

 
 

Confirma lo expuesto, lo decantado en reciente pronunciamiento por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia 11001020300020200102500,               

Jun. 03 de 2020, en la cual se reafirma que es necesario se allegue respuesta del 
destinatario indicando la recepción del mensaje de datos v.g. utilizando sistemas 

de confirmación, lo cual puede probar a través de cualquier medio, rigiendo el 
principio de la libertad probatoria -Art. 165 C.G.P.-, a efectos de presumir que lo 

recibió, pues ello es lo que se desprende  de la afirmación ”Se presumirá que el 
destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo” contenida en la normativa antes transcrita.  
 

 
En ese orden de ideas, la parte actora debe aportar constancia del acuse de recibo 

del iniciador o cualquier otro medio que acredite sistema de confirmación de 
recibido del correo electrónico o mensaje de datos, como lo refiere el inciso 4º del 

art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
En su defecto puede optar por enviar nuevamente el auto admisorio cumpliendo 

las prevenciones advertidas en la presente providencia.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
La Juez, 

 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 
CBR 


